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EA3L CEDUJLA 
D E SU M A G E S T A D , 

Á C O N S U L T A 

DE SU SUPREMO CONSEJO DE INDIAS, 

Por la qual se conceden varias gracias, y prerogativas 
en beneficio de todos los vecinos de la Isla Española de 

Santo Domingo, para el fomento de su Agricultura, 
Industria, y Comercio. 

M A D R I D M D C C L X X X V I . 
E N LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE IBARRA , HIJOS Y COMPAÑÍA. 



i U 2 

iiíJD £i 
i / 



* 
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Residente 9 Regente y Oidores de 
mi Real Audiencia de la Isla Es
pañola 9 que reside en la Ciudad de 
Santo Domingo. Con carta de diez 

y ocho de Enero del año de mil setecientos 
sesenta y siete remitió Don Manuel de Az-
lor 9 Gobernador y Capitán General que fué 
de esa Isla 9 una Representación del Ayunta
miento de esa Ciudad ? apoyando su conteni
do , que se reducia á exponer la suma ferti
lidad de su terreno para la producción de 
azúcar, cacao ? añil \ café , algodón, y otros 
frutos 9 evidenciándolo con los abundantes que 
cogian los Franceses en la menor, y menos 
feraz parte , que ocupan en ese territorio, 
proponiendo para su fomento, entre otros ar
bitrios 5 el de que me dignase remitir mil y 
quinientos Negros de cuenta de mi Real Ha
cienda en tres años seguidos, para que se 
vendiesen á los hacendados de arraigo fiados 
por un año, que cumplido sin haberlos pa
gado , deberían contribuir con un dos y me
dio por ciento hasta su efectiva paga ; en cu
ya inteligencia tuve á bien resolver á consul-
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ta de mi Consejo de las Indias de veinte y 
dos de Marzo de mil setecientos sesenta y 
ocho , se expidiesen las respectivas Reales 
Cédulas, como se hizo en veinte y nueve de 
Octubre de mil setecientos sesenta y nueve, 
mandando al Gobernador y Ciudad se forma
se en ella una Junta compuesta de dos ? ó tres 
Oidores, y Fiscal de la Audiencia, Teniente 
de Rey ; Oficiales Reales > dos Capitulares 
del Ayuntamiento 9 y algunos Labradores de 
ella ? para tratar, exáminar y formar un plan 
del auxilio y fomento que fuese preciso para 
facilitar las cosechas de los mencionados fru
tos. En su cumplimiento me avisó Don Jo-
seph Solano, siendo Gobernador de esa Isla, 
en carta de veinte y quatro de Octubre del 
de mil setecientos setenta y dos, haberse ce
lebrado con su asistencia en once del mismo 
mes y año, y acordádose por todos los Vo
cales implorar de mi Real piedad las ocho 
gracias contenidas en el plan formado en 
ella 9 que acompañaba ; las quales se redu
elan : La primera ; que me dignase su
plir cien mil pesos á los particulares , que 
ofrecian mas conveniencia al público ? en los 
términos que proponian Oficiales Reales para 
la compra de los mil y quinientos Negros, 
que pedia la Ciudad concediese á los Cose-



(3) 
cheros de frutos de comercio, para que pu
diesen beneficiarlos , y asimismo exéncion de 
derechos á la entrada en la Isla de otros 
quatro mil mas 5 que en cinco años se intro-
duxesen por particulares. Segunda: Que los 
frutos 9 y demás que transportase el comercio 
de España, saliesen del Puerto, y entrasen en 
los de aquellos Reynos libres de derechos por 
diez años , bien que la plata y oro pagasen 
los establecidos. Tercera: Que los efectos y 
frutos de España no satisfaciesen á la salida 
de aquellos Reynos derechos algunos , pero 
sí á la entrada en la Isla el seis por ciento 
señalado por el Reglamento del comercio l i 
bre á los efectos de fábrica Española, y el 
siete á los deExtrangera 9 con lo qual el co
mercio quedaba beneficiado j y aquellas Caxas 
podrían pagar sus cargas actuales. Quarta: 
Que el de estos Reynos con la Isla, y el de 
ella con esos dominios, se hiciese con las l i 
bertades y exenciones que franquea el men
cionado Reglamento en sus artículos primero 
y segundo. Quinta : Que las herramientas pa
ra la labor de la tierra, y útiles para la fá
brica de azúcares y añiles, se librasen de 
derechos , y pudiesen llevar de la Colonia 
de donde se conduxesen los Negros, y no 
llevase el comercio de España. Sexta: Que 
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los monteros, esto es los hombres, que por 
vivir de la caza andan dispersos y vagos, 
se reuniesen en Pueblos, estableciéndolos á 
expensas de mi Real Hacienda ? como mi 
piedad auxilia á las familias, que se embiaban 
de las Islas de Canarias, yá fuese agregando 
algunos á los bien situados para la salud , en 
tierras fructíferas, y proporcionados luga
res, para el mas fácil, y menos costoso 
transporte á la Capital de sus frutos sobran
tes, ó en otros, fundados de nuevo en pa-
rages de estas conveniencias, y con vecinos 
blancos, y labradores que diesen exemplo 
de sociables costumbres, y de aplicación en 
la agricultura á los nacidos , y criados en la 
desidia y barbarie, y estuviesen al cargo 
de Capitanes pobladores puestos por el Go
bierno, con el sueldo de quatrocientos pe
sos anuales , y el quádruplo de las tierras, 
que se diesen á un vecino, con las demás 
gracias , que fueran de mi Real agrado. 
Séptima: Que se rebaxase del cinco por cienr 
to al tres el rédito de los censos , para que 
se fomentase la clase activa de agricultu
ra, crianza, y comercio. Octava: Que en las 
Ordenanzas de la Ciudad, que se debian ha
cer, se tuviese presente todo lo demás, que 
por la Junta se habia tratado, como condu-



(5) 
cente al fin de ella, se diesen en todo y por 
todo las debidas preferencias á la agricultura, 
la primacía y prerogativa que pertenece á 
los agricultores; se protegiese la crianza de 
ganados, y diesen al comercio las mas liber
tades que se pudiese. Y habiéndose visto las 
propuestas gracias en el referido mi Conse
jo , con presencia de lo informado sobre ellas 
por Don Joseph Pablo de Agüero, Ministro 
togado que fué de él, de lo representado 
con fecha de veinte y cinco de Septiembre 
del de mil setecientos setenta y quatro por 
Don Diego Martinez de Araque, Fiscal que 
era de esa Audiencia, en que haciendo pre
sente lo frondoso de esos campos , la poca 
aplicación al trabajo de sus naturales, los 
desórdenes y abusos, que en lo espiritual 
y temporal habia experimentado en esa Is
la; lo que en cumplimiento de la obligación 
de su empleo habia practicado para su re
medio , proponía los medios, que le pare
cían adequados para el fomento y felicidad 
de sus habitantes; en cuya inteligencia y 
con presencia de las cinco gracias, que á 
otra Consulta del mismo Consejo de diez y 
siete de Noviembre de mil setecientos y 
ochenta y tres, tuve á bien conceder á Don 
Juan Bautista Oyarzabal, vecino de esta Cor̂  
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te 5 para el fomento de un Ingenio de azúcar, 
que posee en esa Capital ; de lo informado 
por la Contaduría General, y expuesto por 
mi Fiscal en sus varios informes y respues
tas dadas en el particular, usando del pa
ternal amor, con que siempre he mirado por 
el alivio y prosperidad de mis fieles vasallos; 
he resuelto, á Consulta del propio Consejo en 
pleno de dos Salas de ocho de Junio del año 
próximo pasado, conceder á todos los vecinos 
de esa Isla Española de Santo Domingo las 
gracias y prerogativas siguientes. Primera: La 
libertad absoluta de introducir Negros en ella 
sin limitación de número, ni permitir se exija 
el mas mínimo derecho á su entrada , ni des
pués con motivo de las ventas y reventas, 
que se hagan de ellos , ni por otra causa, 
siempre que se destinen á las labores del cam
po , y antes bien concederé gratificaciones á 
las personas, que de cierta porción arriba los 
introduzcan para aquel objeto, declarando se
rá lícito extraer en plata, oro , ó frutos el 
producto de los Negros que se introduzcan:en 
la inteligencia, de que haré proveer á sus ha
cendados los mil y quinientos Negros que han 
pedido, esperándoles dos años por el precio 
bien cómodo. Segunda : Que sobre cada escla
vo, que sus amos empleen en servicios domésti-
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eos ? se imponga , para moderar el exceso en 
esta parte, una capitación , ó tributo anual, 
cuyo producto se invierta en gratificaciones 
á favor de los traficantes r ó hacendados, que 
hagan mayores introducciones de Negros. 
Tercera: Que para gobierno económico, po
lítico y moral de los esclavos, buen trato y 
protección de estos, como para conservación 
de la propiedad, dominio y uso que compe
te á sus dueños , se formase un Código de 
Leyes, ú Ordenanzas; que afianzase ambos 
extremos, sobre cuyo particular fui servido 
dar comisión al Presidente y Audiencia, oi-
do al Cabildo Secular, Oficiales Reales y Di-* 
putados de los labradores y hacendados, y 
que al tiempo del exámen de dichas Orde
nanzas se tuviesen presentes las que recien
temente se han formado en Francia, y dado 
á luz con fecha de tres de Diciembre de mil 
setecientos ochenta y quatro, no solo para el 
mas acertado gobierno y conservación de los 
Negros , sino para otros objetos esenciales de 
la prosperidad de sus Colonias ; hallándose 
ya formado el referido Código, y exáminán-
dose en mi Consejo de las Indias, reservo re
mitirle con mi Real aprobación para su ob
servancia. Quarta: Que se os encargue á vos 
los mismos Comisionados propongáis el mejor 



m 
modo de recoger y reducir á Poblaciones, 
adonde vivan con sujeción á vida racional y 
aplicación al trabajo 5 los monteros 5 y hom
bres vagos , que andan dispersos entregados 
al ocio , á la caza de reses silvestres , y á 
desórdenes y violencias , comunicando la Jun
ta á mi Consejo de las Indias el expediente 
y arreglo, que juzgue mas acertado, consul
tándome este su dictámen. Quinta: Que así 
como protejo, franqueo y promuevo la libre 
introducción de Negros , facilito en iguales 
términos la de herramientas y utensilios de 
qualquiera parte que se conduzcan , sin ex
clusión de Colonias extrangeras, parala agri
cultura , ingenios de azúcar, y otras indus
trias , eximidos de todos derechos. Sexta: Que 
sobre las franquicias y libertades, de que ya 
goza el comercio de los Puertos menores, en 
los quales se halla comprehendida esa Isla, la 
dispenso asimismo todas las demás que sean 
conducentes á promover la agricultura , r i 
queza y población, de que es capáz. Sép
tima : Que permaneciendo al cinco por cien
to los censos de las cantidades y efectos ya 
impuestos, corran los que se impusiesen en 
lo succesivo al tres. Octava: Que esa Ciudad 
forme sus Ordenanzas , sin perder de vista 
la agricultura, y la protección de los agri-
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eultores, como la cria de ganados , presen
tándolas á la Audiencia para su exámen, y 
haciéndolas poner en práctica interinamente 
hasta que se reconozca por mi Consejo. No
vena: Que sean eximidos de pagar diezmos 
por diez años todos los hacendados que ro
turen y labren tierras heríales v que hagan 
plantíos de canas de azúcar , de cacao, cafér 
añil, tabaco, algodón , y otros frutos, y que 
establezcan nuevos Ingenios , sin que se com-
prehendan en esta gracia los productos que 
hasta el presente hayan dado las tierras que 
ya estén en cultivo, regulados por un quin
quenio; pero sí el mayor rendimiento que se 
experimente en los diez años succesivos, con
tinuándose en administrar aquel ramo de cuen
ta de mi Real Hacienda. Décima: Que ade
mas de los propuestos medios se exima en
teramente de derechos el aguardiente de ca-̂  
fia v que tiene gran despacho en las Colonias 
extrangeras, cuyo producto indemniza al co
sechero de azúcar de mucha parte de los gas
tos, que le ocasionan sus Ingenios, por redun
dar esta utilidad en aumento del cultivo y 
equidad de precios del género, permitiendo 
su extracción para dichas Colonias, y qual-
quiera otro destino, con la misma exención ab
soluta de derechos. Undécima: Que siendo el 
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renglón de carnes , 6 de cria y venta de ga
nados el único de substancia ¡ que hasta aho
ra ha sostenido á los vecinos de esa Isla, á 
causa del comercio de reses, que hacen con 
la parte Francesa de ella 5 y supuesto el ac
tual abandono en que en la Española yace 
la agricultura, á pesar de la lucrosa y varia 
industria, con que inútilmente están convi
dando á sus habitantes los fértiles terrenos, 
que solo desfrutan para pastos 9 cuyo parti
cular ha merecido mi especialísima atención; 
para que se verifiquen los efectos de mis Rea
les intenciones , he tenido por conveniente 
alterar el método y práctica de las pesas , exi
miendo de estas, y de toda opresión á los 
ganaderos 9 y determinar, que las Carnice
rías 9 ó abastos del común ? se surtan,bien 
sea por los ganaderos mismos, ó por los tra
ficantes de reses, obligándose en pública sub-
hasta á proveer al mismo común á precios 
equitativos, sin imponerles derecho , ó gra
vamen alguno, para que este no recaiga so
bre el consumidor, en cuyo alivio, y en el 
de la Tropa, se pretende mantener inaltera
ble el precio de veinte y un quartos por ca
da cinco libras de carne; y que en caso de 
preferirse , prosiga el método de las pesas , se 
aumente dicho precio de las cinco libras has-
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ta la cantidad de quarenta y dos quartos, 
para que al proveedor le salga cada res po
co mas ó menos ^ al valor, que tiene ven
dida en la dehesa, aunque ni aun así se exi
mirán de las pérdidas, que experimentan, á 
causa de las muchas cabezas que mueren, 
ó se les extravian en el camino hasta la Ciu
dad. Que en quanto á las ventas, que aho
ra se ven precisados á hacer exclusivamen
te á los dos Comisionados Franceses, supues
to que es indispensable reciban la ley, que 
aquellos extrangeros les quieran dar, y no 
haber podido ser esta mi Real mente, y 
sí el beneficio de los mismos ganaderos, que 
depende de la concurrencia de comprado
res , substituir á tal arreglo y convenio hecho 
entre el Gobernador de esa Isla, y el Co
mandante Francés, mandando se celebren 
ferias públicas en determinados tiempos, con 
admisión de los sugetos, que en número ili
mitado acudiesen á ellas, fixando el Gobier
no, según los diezmos, con respecto á la 
abundancia de crias , la cantidad de cabezas, 
que cada ganadero pueda presentar en fe
ria , procurando que las ventas se hagan á 
trueque de Negros, utensilios, y dinero 
efectivo, presenciándolas los Comandantes, 
ó Jueces Españoles, para evitar como im-



porta 5 la saca clandestina de ganado , que 
se hace á la Colonia Francesa; cuya vigi
lancia en el exacto cumplimiento, os encar
go á vos el Gobernador, y á Oficiales Rea
les 5 para que se practique con pleno cono
cimiento , se salve todo recelo de parciali
dad, y los perjudiciales manejos de los dos 
Comisionados Franceses. Duodécima: Que 
para facilitar el comercio menudo de lo in
terior de la Isla, enviaré de estos Reynos 
el valor de quarenta mil pesos en moneda de 
cordoncillo, corriendo el real de plata con 
el de veinte y un quartos para impedir se 
extraiga, como anteriormente se ha verifica
do; y por lo respectivo á otros medios que 
me propuso el Consejo dirigidos á facilitar la 
pronta execucion de las gracias, que quedan 
expuestas para la prosperidad de esa Isla, he 
tenido á bien reservarme el establecimiento de 
un Consulado de Agricultura, y Comercio, 
como también dár reglas para la población, 
sin trascendencia á la franquicia arriesgada de 
Puertos, que me insinuaba él mismo; y en 
su consequencia os ordeno y mando cumpláis, 
y hagáis cumplir y executar puntual y efec
tivamente esta mi Real Resolución, sin dila
ción , admitir excusa ni interpretación alguna; 
por ser así mi voluntad, y que de la presente 
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mi Real Cédula se tome razón en la Conta
duría General del nominado mi Consejo. Fe
cha en Madrid á doce de Abril de mil sete
cientos y ochenta y seis. = : YO E L REY. 
Por mandado del Rey nuestro Señor, D.An
tonio Ventura de Taranco. 
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